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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 06 
DE 2022 SENADO ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY NÚMEROS 95 DE 2022 

SENADO Y 109 DE 2022 SENADO 

por medio de la cual se establecen medidas para prevenir, atender, rechazar y sancionar la violencia contra 
las mujeres en la vida política y hacer efectivo su derecho a la participación en todos los niveles.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL PROYECTO DE LEY 

No. 006 DE 2022 SENADO ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY 095 
DE 2022 SENADO Y 109 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECEN MEDIDAS PARA PREVENIR, ATENDER, RECHAZAR Y 
SANCIONAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA VIDA POLÍTICA 

Y HACER EFECTIVO SU DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN TODOS LOS 
NIVELES”. 

 
 

El Congreso de Colombia 
  

DECRETA:  
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer medidas para la 
prevención, atención, rechazo y sanción de la violencia contra las mujeres en política, 
a fin de asegurar que ejerzan plenamente sus derechos políticos y electorales y 
participen en forma paritaria y en condiciones de igualdad en todos espacios de la 
vida política y pública incluidos los procesos de elección, participación ciudadana, 
democracia interna de las organizaciones políticas y representación democrática y en 
el ejercicio de la función pública en todos los niveles, especialmente tratándose de los 
cargos de elección popular y los ejercidos en los niveles decisorios de las diferentes 
ramas del poder público y demás órganos del Estado. 
 
La presente ley tendrá desarrollo en todos los niveles de la estructura y organización 
del Estado: En lo nacional, departamental, municipal, local y comunitario. 
  
Artículo 2. Violencia contra las mujeres en política. Se entiende por violencia 

contra las mujeres en política, toda acción, conducta u omisión realizada de forma 
directa o a través de terceros en el ámbito público o privado que, basada en elementos 
de género, cause daño o sufrimiento a una o varias mujeres o a sus familias, sin 
distinción de su afinidad política o ideológica, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar, impedir, desestimular, dificultar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de sus derechos políticos, en el marco de los procesos electorales, de 
participación ciudadana y representación democrática y el ejercicio de la función 
pública. 

La violencia contra las mujeres en política puede incluir, entre otras, violencia física, 
sexual, psicológica, moral, económica, digital o simbólica. 
 
Parágrafo: Se entenderá que las acciones, conductas u omisiones se basan en 
elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer, le 
afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella o en la 
población que representa. 

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de aplicación de la presente ley se tendrán 
en cuenta las siguientes definiciones: 

- Violencia por razón de género contra las mujeres: Es la violencia contra la 
mujer basada en roles y estereotipos de género que perpetúa su posición subordinada 
con respecto al hombre, como en el caso de las amenazas y agresiones verbales 
sexistas, el acoso y la violencia sexual; y que vulnera sus derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil, tanto 
si se producen en la vida pública como en la vida privada. 

- Expresiones de odio: son las expresiones o discursos destinados a intimidar, 
oprimir o incitar al odio o la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra una 
persona o grupo de personas por razón de género, sexo, raza, edad, religión, 
nacionalidad, orientación sexual, discapacidad u otra característica. 
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- Interseccionalidad: Simultaneidad de la violencia contra las mujeres basada en 
género con otros ejes de discriminación, como raza, etnia, religión o creencia, estatus 
socioeconómico, discapacidad, edad, clase, víctimas del conflicto armado y orientación 
sexual que hace que impacten de forma agravada y diferenciada.  

- Participación ciudadana: Para efectos de la presente ley se entiende participación 
ciudadana como el derecho fundamental de la ciudadanía para intervenir en los 
asuntos públicos de manera complementaria a los procesos electorales. 

Estos espacios de participación ciudadana tienen funciones que van desde la consulta 
e iniciativa, hasta la toma de decisión, gestión y fiscalización. 

-Estereotipo de género: Se considera estereotipo de género una opinión o un 
prejuicio generalizado acerca de atributos o características que mujeres y hombres 
poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o 
deberían desempeñar. 

- Riesgo extraordinario de género: Cuando las amenazas sean contra mujeres, 
lideresas y defensoras de derechos humanos debe aplicarse la presunción de riesgo 
extraordinario de género, conforme con la jurisprudencia constitucional y 
especialmente el auto 098 de 2013 y sucesivos. 
Esta presunción “a favor de las lideresas debe concretarse en que, en los eventos en 
que ellas acudan a las autoridades para solicitar protección, la autoridad competente 
debe partir de que la solicitante, en efecto, se encuentra en riesgo extraordinario 
contra su vida, seguridad e integridad personal y tales riesgos se concretarían con 
actos de violencia de género”. 
  
Artículo 4. Ámbito de aplicación. La presente Ley aplica a todas las mujeres en 
ejercicio o goce de sus derechos políticos en el marco de procesos electorales, de 
participación democrática y el ejercicio de funciones públicas. 

Artículo 5. Interpretación y aplicación. Para la interpretación y aplicación de la 
presente ley se tendrán en cuenta las disposiciones vinculantes para el Estado 
Colombiano de: la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de 
discriminación contra la mujer CEDAW, la Resolución 1325 de 2000 de Mujeres Paz y 
Seguridad, la Convención Americana sobre Derechos Humanos CADH, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención Belém do Pará, la Recomendación General Nº 35 del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW) sobre la violencia 
por razón de género, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención sobre derechos Políticos de las Mujeres.  
 

Artículo 6. Categorías de violencia contra las mujeres en la vida política. 

a. Violencia psicológica: Acción u omisión destinada a degradar y/o controlar las 
acciones, comportamientos, creencias y decisiones de las mujeres, por medio de 
coerción, difamación, acoso, boicot social, amenazas verbales y/o escritas de violencia 
física y/o violencia sexual en su contra o en contra de su familia, entre otras de 
violencia física. 

También se considera violencia psicológica la creación de un espacio de trabajo hostil 
contra las mujeres, en donde los chistes, imágenes, y comentarios sexistas y/o de 
carácter sexual son tolerados. 

b. Violencia simbólica: Es aquella que a través de actos recurrentes refuerza los 
estereotipos de género usando imágenes, gestos, comentarios, íconos o signos que 
reproducen la idea de dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones 
sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad y limitando su 
derecho a participar. 

La violencia simbólica afecta principalmente a las mujeres de manera colectiva  y a 
sus agendas políticas. 

c. Violencia económica: Acciones y omisiones que buscan controlar, restringir y/o 
anular el acceso a los recursos económicos y patrimoniales por parte de las mujeres 
para ejercer la política.  

d. Violencia física: Acciones que generan afectaciones a la integridad física de una 
mujer o de su familia. Se refiere a lesiones, homicidios, feminicidios, secuestros, 
desapariciones, maltratos, con el objetivo de limitar la actividad política. 

e. Violencia sexual: Cualquier acto de naturaleza sexual que se causa y/o tiene 
consecuencias en el contexto del ejercicio de la política, y a su vez resulta, o es 
probable que resulte, en daño físico, psicológico y emocional. Asimismo, estas 
acciones pueden tener como objetivo obligar a las mujeres a "intercambiar" favores 
sexuales para ganar una candidatura en el partido o movimiento político; o conseguir 
financiación para la campaña o acceso a recursos patrimoniales de la colectividad.  

f. Violencia digital:  toda manifestación o acto de violencia por razón de género 
contra la mujer o que la afecta en forma desproporcionada cometido, con la asistencia, 
en parte o en su totalidad, del uso de las TIC o agravado por éste; a través del uso 
de redes sociales, plataformas digitales, correo electrónico, aplicaciones móviles, 
celular o cualquier medio desde el que se pueda acceder a internet o a otros entornos 
digitales. 
 
Parágrafo: En el ámbito de violencia contra mujeres en política puede presentarse 
la concurrencia de violencias, es decir, que diferentes tipos de violencia presentes en 
esta ley se configuren en contra de una misma persona de forma simultánea en un 
mismo contexto y en uno o varios ámbitos. 

Artículo 7. Derecho de las mujeres a participar en la vida política libre de 
violencia. El derecho de las mujeres a una vida política libre de violencia incluye, 
entre otros derechos reconocidos en las disposiciones vigentes: 

a.    El derecho a la no discriminación por razón de sexo o género, en el goce 
y ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

b.    El derecho a la libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad 
de asociación. 

c.    El derecho a vivir libre de patrones, estereotipos de comportamiento y 
de prácticas políticas, sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

Se considera que los estereotipos de género afectan la participación de las mujeres 
cuando generan desventaja o limitan sus posibilidades de elección en cualquier 
instancia representativa o ciudadana, restringen su libertad de expresión o 
cumplimiento de tareas en el ejercicio del mandato o función pública, atentan contra 
su intimidad y privacidad, lesionan injustificadamente su imagen pública.  

Artículo 8. Manifestaciones de violencia contra las mujeres en política. Las 
acciones, conductas u omisiones constitutivas de violencia contra las mujeres en 
política pueden manifestarse de manera física, sexual, psicológica, simbólica, digital 
y/o económica, y tendrán el propósito de limitar, restringir o menoscabar la 
representación política o su liderazgo, capacidad electoral o imagen pública de las 
mujeres, siendo algunas de ellas las siguientes: 

1. Aquellas conductas que atenten contra la vida e integridad personal de las 
mujeres con el objeto de limitar, anular o restringir sus derechos políticos o 
electorales, tales como: las agresiones físicas, el homicidio, el secuestro, la 
tentativa de homicidio, actos discriminatorios, hostigamiento, presión indebida, 
presión indebida con objeto ilícito entre otras. 

2. Aquellas conductas que atenten contra la libertad, integridad y formación 
sexual con el objeto de limitar, anular o restringir sus derechos políticos o 
electorales, tales como: acoso, proposiciones, tocamientos, agresión sexual, 
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invitaciones que influyan en sus aspiraciones políticas o las condiciones de su 
actividad política, entre otras. 

3. Aquellas conductas que atenten contra la integridad moral con el objeto de 
limitar, anular o restringir sus derechos políticos o electorales, tales como:  
injuriar, calumniar, reproducir mensajes de odio, realizar expresiones que 
denigren, desacrediten o desclasifiquen, restringir los canales de comunicación 
en cualquiera medio virtual o físico, divulgar material o información íntima o 
privada, entre otras. 

4. Aquellas conductas que atenten contra los Derechos políticos y mecanismos de 
participación democrática  con el objeto de limitar, anular o restringir sus 
derechos políticos o electorales, tales como: restringir o anular el derecho al 
voto libre y secreto, proporcionar intencionalmente a las mujeres, a las 
autoridades administrativas, electorales información falsa, errónea o 
incompleta, obstaculizar en razón del género, los derechos de asociación y 
afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, entre otras; 

5. Aquellas conductas que atenten contra la debida administración de justicia de 
las mujeres con el objeto de limitar, anular o restringir sus derechos políticos o 
electorales, tales como: usar indebida o temerariamente la denuncia en un 
proceso administrativo o judicial, obstaculizar o impedir el acceso a la justicia 
para proteger sus derechos políticos, electorales o desconocer las decisiones 
adoptadas, imponer sanciones injustificadas o abusiva, entre otras. 

6. Aquellas conductas que atenten contra la libertad de expresión con el objeto 
de limitar, anular o restringir sus derechos políticos o electorales, tales como: 
restringir o anular su libertad de expresión en los canales de comunicación, 
entre otras. 

7. Suministrar intencionalmente a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de 
elección popular o en el ejercicio de sus derechos políticos, información falsa, 
errada, incompleta o imprecisa u omitir información a la mujer, que impida o 
induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones o de sus derechos políticos o 
electorales en condiciones de igualdad e impedir que asistan a cualquier 
actividad que implique toma de decisiones. 

8.  Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso y/o atribución 
inherente al cargo político que ocupa la mujer, incluido el pago de salarios y de 
prestaciones asociadas al ejercicio del cargo en condiciones de igualdad;     

9. Restringir el uso de la palabra de las mujeres en ejercicio de sus derechos 
políticos o electorales, impidiendo el derecho a voz de acuerdo a la normativa 
aplicable y en condiciones de igualdad; 

10. Discriminar a las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos, por 
encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o el ejercicio de la 
maternidad, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de 
la licencia de maternidad, o de cualquier otra licencia contemplada en la 
normatividad relacionada; 

11.  Imponer con base en estereotipos de género la realización de actividades y 
tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo o posición, o que 
tengan como resultado la limitación del ejercicio de la función política; 

12. Obligar a la mujer a permanecer dentro del proceso electoral en contra de su 
voluntad, incluyendo la continuación de trámites sin su consentimiento y que 
comprometan sus derechos políticos; 

13. Obstaculizar en razón del género, los derechos de asociación y afiliación a todo 
tipo de organizaciones políticas y civiles; 

14. Propagar información falsa o engañosa, o manipular información verdadera o 
distorsionada, incluso la difusión de información incompleta que tergiverse las 
posturas o los pronunciamientos de la mujer o con el objetivo o el resultado de 
menoscabar o afectar negativamente su candidatura, imagen pública y/o 
limitar o anular sus derechos políticos electorales; 

15. Suplantar la identidad de una mujer por cualquier medio incluyendo entornos 
digitales con el objetivo o el resultado de menoscabar o afectar negativamente 
su candidatura, imagen pública y/o limitar o anular sus derechos políticos o 
electorales. 
 

PARÁGRAFO 1: Las manifestaciones descritas en el presente artículo no son 
exhaustivas, pueden ser concurrentes y los hechos deberán analizarse e investigarse 

por las autoridades competentes con enfoque de género, con   seguimiento al principio 
de debida diligencia y a las medidas de protección de los derechos humanos de las 
mujeres. 

PARÁGRAFO 2. Las autoridades competentes que inicien la indagación sobre alguna 
de las manifestaciones aquí descritas u otras vigentes en la legislación, deberán 
identificar expresamente que se trata de un hecho que vulnera los derechos políticos 
de la presunta víctima. 

PARÁGRAFO 3. Las entidades que concurren en la protección y garantía del derecho 
a la participación política así como en la transparencia e integridad de los procesos 
electorales, podrán solicitar la intervención de las autoridades competentes cuando 
tengan conocimiento de la ocurrencia de alguna de las manifestaciones señaladas y 
la aplicación delas medidas necesarias para que cese la afectación. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN Y ENTES RESPONSABLES 

Sección I 

Ministerio del Interior 

  
Artículo 9°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior en coordinación 
con la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer o quien haga sus veces, y 
articulados con las Secretarías Departamentales, Municipales y Distritales de Gobierno 
y de la Mujer y demás instancias que tengan a su cargo la promoción y garantía de 
los derechos políticos de las y los ciudadanos, diseñarán e implementarán las políticas, 
planes, programas y proyectos necesarios para promover el derecho de las mujeres a 
participar en la vida pública y política del país en condiciones de igualdad y libre de 

toda forma de violencia. Los lineamientos que orientarán el desarrollo de estas 
acciones serán: 
 

a. Diseñar un mecanismo para recopilar los casos y denuncias de violencia contra 
las mujeres en política. Para ello, las entidades del Estado con competencia 
para recibir denuncias o casos de violencia de género que afectan el derecho 
a la participación en los términos de esta ley deberán realizar un registro de 
los mismos y reportarlos al Ministerio del Interior y al Observatorio Colombiano 
de las Mujeres. 

b. El mecanismo deberá apoyarse en las guías estadísticas del DANE y reportarse 
incluyendo las variables: filiación partidaria, edad, pertenencia étnico-racial, 
discapacidad, descripción sumaria de los hechos, y demás criterios que 
permitan hacer un registro detallado de las formas como se presenta la 
violencia.  

c. Llevar un registro anual de los casos de violencia contra las mujeres en política, 
de los cuales tenga conocimiento y darlos a conocer al mecanismo que se 
diseñe. 

d. Promover la formación de liderazgos políticos de mujeres y el fortalecimiento 
de las redes de mujeres políticas. 

e. Formular estrategias de prevención y mitigación de riesgos de violencia contra 
la mujer en política. 

f. Promover al interior de las entidades y de manera interinstitucional, la 
definición de procedimientos, rutas y protocolos de atención oportuna para las 
mujeres víctimas de violencia, y asegurar la protección eficaz de sus derechos 
políticos y electorales. 

g. Fortalecer los mecanismos de observación y acompañamiento en los procesos 
electorales con perspectiva de género. 

h. Promover en los espacios de comunicación institucional, el reconocimiento y 
respaldo del trabajo desempeñado por las mujeres en ejercicio de cargos 
públicos y las agendas de representación y participación política. 
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i. Suscitar espacios de sensibilización y prevención de la violencia contra las 
mujeres en la vida política, así como campañas de conocimiento y aplicación 
de esta ley, teniendo en cuenta el enfoque diferencial. 

j. Instar a toda la institucionalidad garante del derecho a la participación al nivel 
nacional y territorial a rechazar todo acto de violencia contra las mujeres en 
política, sin perjuicio de las conductas que por su naturaleza sean objeto de 
sanción electoral, penal, civil, disciplinaria u otra. 

k. Promover en las organizaciones políticas una cultura de la no violencia contra 
las mujeres y acompañar la elaboración de marcos regulatorios y protocolos 
tendientes a prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres en el 
ámbito político. 

l.  Rechazar pública y oportunamente cualquier forma de violencia contra las 
mujeres en política y hacer llamados a la opinión pública para no tolerar y 
denunciar cualquier forma de discriminación y violencia contra ellas. 

m. A través de la secretaría técnica (la cual se encuentra bajo responsabilidad del 
Ministerio del Interior) de la Comisión Intersectorial Para La Respuesta Rápida 
a Las Alertas Tempranas Para La Respuesta Rápida (Ciprat), tendrá en cuenta 
y seguirá lo establecido en el artículo 11 del decreto 2124 de 2017 focalizando 
las reacciones rápidas y las alertas tempranas hacia las sujetas para la que la 
presente ley va dirigida.  

 
Parágrafo transitorio: Durante la vigencia de las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz, las mismas instituciones deberán coordinar, hacer seguimiento y 
evaluar mecanismos para el fortalecimiento de la participación política y la igualdad 
de género dentro de las organizaciones sociales postulantes de las listas, así como 
en el ejercicio mismo de su acción parlamentaria. 
 
 
Artículo 10. Formación y capacitación para prevenir la Violencia Contra las 
Mujeres en Política.  El Ministerio del Interior en coordinación con la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer o quien haga sus veces, y los partidos 

políticos, incluirán en su estrategia de formación y capacitación en derechos 
electorales, políticos y de participación ciudadana dirigidos a los distintos grupos 
poblacionales, una línea referente a la prevención e identificación de la violencia 
contra las mujeres en política. 
  

Sección II  

De las Autoridades Electorales 

Artículo 11. Corresponde al Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces 
promover, garantizar y proteger los derechos políticos de las mujeres y atender y 
resolver, en los casos de su competencia las denuncias de actos de violencia contra 
mujeres en política, que limiten el ejercicio de sus derechos políticos o electorales. 

Parágrafo: El Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces dará traslado a las 
autoridades competentes cuando conozca de hechos de violencia contra mujeres en 
política que deban ser investigados y sancionados por otras autoridades. 
  
Artículo 12. El Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces promoverá las 
medidas de prevención de violencia contra las mujeres en política, durante la 
actividad electoral, los procesos y campañas electorales e instará a las entidades 
garantes de la transparencia y la integridad del proceso electoral a prevenir, 
investigar y sancionar las conductas de violencia política. 
  
En el marco de esta competencia deberá adoptar las siguientes medidas: 

a. Regular internamente los procedimientos y competencias para atender, 
investigar y sancionar los casos de violencia contra las mujeres en la vida 
política/ electoral de su competencia. 

b. El Grupo de Género, Etnias y Democracia Inclusiva liderará una línea de 
seguimiento de las denuncias de violencia política contra las mujeres a efectos 
de presentar recomendaciones para su atención.         

c. Inspeccionar, vigilar y garantizar el cumplimiento de las medidas que 
establezcan las organizaciones políticas para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en política y aplicar las 
sanciones correspondientes en caso de incumplimiento, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

d. Conocer la impugnación contra las decisiones tomadas por los órganos 
sancionatorios de los partidos y movimientos políticos, relacionados con 
violencia contra mujeres en política. 

e. Concurrir en la elaboración y seguimiento del mecanismo encargado de llevar 
un registro oficial de los casos de violencia contra mujeres en política, 
garantizando que la información incluya variables y criterios geográficos, 
étnicos, pertenencia a agrupación política, cargo, calidad o tipo de liderazgo, 
entre otras. 

f. Llevar registro anual de los casos y denuncias reportadas por las 
organizaciones políticas en concurrencia con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. En este registro se incluirá la variable de renuncia de las 
mujeres a los diferentes cargos de elección y, en lo posible, la causa de 
renuncia. 

g.  Implementar y divulgar campañas o estrategias periódicas de prevención y 
capacitación frente a la violencia contra las mujeres en política, en especial 
durante las etapas del proceso electoral. 

h.  Acompañar a las organizaciones políticas en la elaboración de marcos 
regulatorios internos que prevengan, atiendan, rechacen, investiguen y 
sancionen la violencia contra las mujeres en política y verificar que se haga 
en el tiempo previsto por esta ley. 

i. Adoptar las medidas necesarias para verificar el cumplimiento y eficacia de las 
acciones afirmativas dispuestas en la legislación en favor de la participación 
política de las mujeres y demás poblaciones subrepresentadas. 

j. El Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces podrá imponer multas a 
las organizaciones políticas que omitan la investigación de casos en los cuales 
tenga competencia o incurran en prácticas o actuaciones que den lugar a la 

violencia contra las mujeres en política en los términos de esta ley. El monto 
será el establecido en el numeral 7 del artículo 12 de la Ley 1475 de 
2011. 

k.   Las demás medidas que establezca la presente ley 

Parágrafo: El Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces y sus consejos 
seccionales podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de las 
medidas preventivas y de protección a que haya lugar en los casos de violencia contra 
mujeres en política. 
               
Parágrafo transitorio. El Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces deberá 
adoptar la regulación interna para prevenir, atender, rechazar investigar y sancionar 
los casos de violencia contra las mujeres en la vida política/electoral, en el término 
de doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
  
Artículo 13. La Registraduría Nacional del Estado Civil, en su calidad de garante de 
la transparencia del proceso electoral, deberá promover el derecho de las mujeres a 
elegir y ser elegidas libres de toda forma de discriminación y violencia. 
  
En tal sentido, la Registraduría deberá: 
 

A. Rechazar pública y oportunamente cualquier hecho de violencia contra mujeres 
en política durante los procesos electorales. 

B. Concurrir con el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces en 
la consolidación del mecanismo que se defina para la identificación y registro 
de los casos de violencia contra las mujeres en política. 

  
Artículo 14. Los Tribunales Seccionales de Garantías y Vigilancia Electoral, en 
ejercicio de las funciones que les corresponde para identificar posibles amenazas y 
vulneraciones a los procesos electorales deberán: 
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a. Hacer seguimiento y llamados a los partidos y agrupaciones políticas para que 
exista eficacia material de los principios de paridad, alternancia y 
universalidad, en la conformación de las listas de candidatas(os). 

b. Efectuar llamado a los partidos y agrupaciones políticas para que exista 
distribución equitativa entre candidatas(os) en los espacios de radio, 
televisión, vallas, internet y avisos. 

c. Realizar seguimiento a las campañas políticas, a fin de evitar conductas que 
inciten a la violencia de género, la discriminación o los discursos de odio. 

d. Informar a las autoridades competentes sobre hechos de acoso, amenazas, 
afectación al buen nombre y dignidad, violación, abuso, acoso sexual, 
lesiones, destrucción de bienes, homicidio, violencia digital, etc., que afectan 
el derecho a la participación electoral de candidatas y mujeres que hacen 
parte del proceso electoral. 

e. Dar aviso al Consejo Nacional Electoral sobre la existencia de propaganda 
electoral y publicidad política física o virtual discriminatoria contra mujeres y 
candidatas. 

f. Informar al Consejo Nacional Electoral y demás autoridades competentes 
sobre los casos que conozcan a solicitud de parte sobre acoso en línea o a 
través de redes sociales contra mujeres en ejercicio de sus derechos políticos 
en el contexto electoral. 

g. Dar a conocer al Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces sobre 
casos de violencia contra mujeres en política que se den en el contexto 
electoral. 

h. Presentar recomendaciones ante las Comisiones de Coordinación y 
Seguimiento Electoral sobre casos de especial atención de violencia política 
que afecte a las mujeres. 

i. Aportar en la recolección y sistematización de los casos de violencia contra 
mujeres en política para que sean incluidos dentro del mecanismo. 

Parágrafo transitorio: Estas disposiciones también aplicarán para los Tribunales 
Electorales Transitorios dispuestos por el Artículo Transitorio No. 10 del Acto 
Legislativo 02 de 2021. 

Sección III  

De las Organizaciones Políticas 
  
Artículo 15. Los partidos y movimientos políticos, con el acompañamiento de la 
dependencia de género o del organismo facultado para ello, deberán generar 
acciones de prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres en 
política, de acuerdo a sus estatutos y/o códigos de ética, sin afectar su autonomía y 
procesos internos. Las demás organizaciones políticas como grupos significativos de 
ciudadanos, los movimientos sociales que participan en las diferentes 
circunscripciones especiales y todas aquellas con derecho de postulación en los 
procesos electorales, incluyendo, prácticas y procesos organizativos juveniles, 
deberán adoptar protocolos para la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres en política. 
  
En las disposiciones estatutarias y protocolos, las Organizaciones Políticas 
garantizarán los compromisos mínimos de: 
 

a.  Rechazar, investigar y sancionar cualquier expresión que implique violencia 
contra las mujeres en política ejercida por los militantes, miembros y directivos 
de la Organización Política. 

b. Promover la participación política paritaria y en igualdad de condiciones desde 
sus máximas estructuras de decisión y organización y el respeto a las acciones 
afirmativas en favor de las mujeres establecidas en la Ley. 

c. Adelantar procesos de formación en derecho electoral y participación política 
con perspectiva de género dirigida a las personas afiliadas, militantes y 
simpatizantes y a los órganos de dirección de la Organización Política. 

d. Disponer de mecanismos para la denuncia y seguimiento de casos de violencia 
contra las mujeres en la vida política al interior de la Colectividad. Estos 
mecanismos deben garantizar la confidencialidad y tener lineamientos para los 
casos en que existan conflictos de intereses entre quien recibe la denuncia y la 
denunciante. 

e. Disponer de mecanismos de acceso a la información de forma abierta y pública 
sobre la rendición de cuentas detallada sobre los recursos destinados para la 
inclusión efectiva de las mujeres en política. 

f. Determinar sanciones para los militantes, miembros y directivos, en cuya 
investigación en casos de violencia contra las mujeres en política, sean 
encontrados como culpables. 

g. Los partidos y movimientos políticos podrán establecer sanciones por 
actuaciones de violencia contra las mujeres en política que pueden llegar hasta 
la expulsión del partido o movimiento político. 

h.  Establecer términos pertinentes, eficaces y razonables para llevar a cabo las 
respectivas investigaciones y seguimientos de casos de violencia contra las 
mujeres en política y para la implementación de las sanciones, en caso de ser 
necesarias. 

i. Adoptar dentro de los valores éticos que rigen la Organización Política, la no 
tolerancia y el rechazo de toda forma de violencia y discriminación 
especialmente hacía las mujeres. 

j. Incluir en la propaganda de la Organización Política mensajes que promuevan 
la participación política de mujeres y hombres en condiciones de igualdad. 

k. Asesorar legalmente y acompañar a las víctimas de violencia contra mujeres en 
política, pertenecientes al partido o movimiento político, para que denuncien 
ante las autoridades pertinentes, incluyendo las direcciones territoriales. 

l. Llevar un registro propio de los casos de violencia contra las mujeres en política 
sobre los cuales haya tenido conocimiento con ocasión al trámite interno o 
cuando la víctima fuere militante o simpatizante de la colectividad. 

m. Reportar anualmente al Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces y 
otras entidades de acuerdo a su competencia las denuncias interpuestas al 

interior de la organización o de aquellas que conozca, en las cuales sus 
militantes sean víctimas. 
  

Parágrafo transitorio. La reforma estatutaria o del código de ética para la 
prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres en política deberá 
llevarse a cabo por los partidos y movimientos políticos, en el término de seis (6) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Los protocolos 
por parte de las demás organizaciones políticas serán exigibles en el momento de la 
inscripción de sus candidaturas a los respectivos procesos electorales. 
  
Artículo 16. Es obligación de los aspirantes, precandidatos, candidatos o personas 
electas en los cargos de elección popular, militantes o directivas de las 
Organizaciones Políticas, abstenerse de cualquier acción u omisión que implique 
violencia contra las mujeres en política, en los términos de la presente ley. 
 
Dichas conductas serán sancionadas en los términos del estatuto y/o código de ética 
del partido o movimiento político al que pertenezca y estos deberán garantizar el 
derecho a la doble conformidad. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de acudir al Consejo Nacional Electoral por vulneración al 
debido proceso o garantías constitucionales en los mismos términos de la 
impugnación consagrada en el artículo 11 de la Ley 1475 de 2011.  

Artículo 17 ° Modificación al artículo 10 de la Ley 1475 de 2011. Adiciónese el 
numeral 10 al artículo 10 de la Ley 1475 de 2011:  

10. Incurrir en actos discriminatorios que afecten el derecho a la participación en 
política en razón de ser mujer, pertenecer a un pueblo étnico, tener una orientación 
sexual diversa, tener una condición de discapacidad o cualquier otra identidad 
históricamente excluida, y omitir su investigación o sanción. 
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Parágrafo transitorio: Incumplir con la adopción o implementación de un 
protocolo o modificaciones estatutarias para la atención, prevención y sanción de la 
violencia política contra las mujeres. 

Artículo 18. Modificación el artículo 12 de la Ley 1475 de 2011: Adiciónese el numeral 
7 al artículo 12:  
 
7. Sanción monetaria de 20 a 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes a 
aquellos partidos que incumplan lo establecido en el numeral 10 del artículo 10. 
  

 
Sección IV 

 
De las Corporaciones Públicas 

 
Artículo 19. Las corporaciones públicas de elección popular incorporarán en sus 
reglamentos normas para el debate democrático que prevengan, rechacen y 
sancionen la violencia contra las mujeres en política, así como los mecanismos de 
protección en favor de las víctimas. Las mesas directivas deberán verificar que estas 
normas se cumplan. 
  
Artículo 20. Las Corporaciones Públicas deberán garantizar canales de atención 
para todas las mujeres en ejercicio o goce de sus derechos políticos, de participación 
democrática y funcionarias públicas, incluyendo aquellas que trabajan en los equipos 
de trabajo de las personas electas y/o designadas en cargos de elección popular, en 
cargos públicos de máximo nivel decisorio y otros niveles decisorios, para la 
recepción, atención y sanción de las denuncias por casos de violencia contra las 
mujeres en política al interior de la corporación.  

Sección V  

Del Ministerio Público y Organizaciones Sociales 
 
Artículo 21. La Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y las 
Personerías Municipales o Distritales y demás órganos de defensa de los derechos 
humanos, prestarán acompañamiento y asesoría legal en los casos de violación de 
la presente ley, y de los derechos en ella consagrados con el fin de garantizar y 
proteger el ejercicio de los derechos políticos o electorales de las mujeres víctimas 
de violencia de género en política. 

  
Artículo 22. La Procuraduría General de la Nación adelantará con especial diligencia 
las investigaciones contra los servidores públicos, contra los particulares que ejerzan 
funciones públicas o manejen dineros del Estado que incurran en faltas disciplinarias 
relacionadas con hechos de violencia contra las mujeres en política. 
 
 
Artículo 23. Todas las organizaciones sociales, sindicatos, organizaciones 
estudiantiles, movimientos ciudadanos, entre otras, que adelanten actividades de 
participación ciudadana con fines de representación política, deberán incorporar en 
sus normas de funcionamiento las siguientes obligaciones: 

a.  Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 
política. 
 

b. Adoptar todas las medidas a su alcance para lograr la participación política 
paritaria de mujeres y hombres en igualdad de condiciones. 

Sección VI 

Comisión de Regulación de Comunicaciones 

Artículo 24. La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) o el organismo 
que haga sus veces, en ejercicio de sus competencias, en especial las asociadas a la 
garantía del pluralismo informativo y la defensa de derechos de los televidentes, 
retirará inmediatamente la publicidad que, con base en estereotipos de género, 
denigren a las mujeres en política, cuando así lo ordene el Consejo Nacional Electoral 
en aplicación de lo dispuesto en el literal a) del artículo 27 de la presente ley. 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) o el organismo que haga sus 
veces, también deberá garantizar la difusión, por los mismos medios, de la publicidad 
que se retracte de aquella que fue retirada. 

 

Sección VI 

Propaganda Electoral 

Artículo 25. Queda prohibida toda propaganda física o virtual que constituya 
apología del odio con base en el género y/o sexo, que incite a la violencia por razón 
de género, o cualquier otra acción ilegal similar contra las mujeres o grupo de mujeres 
que participan en política, por motivos de sexo y/o género. 

 
El Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces, como medida cautelar de 
protección, podrá ordenar el retiro inmediato de la propaganda electoral divulgada por 
cualquier medio físico o virtual,  en la que se consoliden discursos de odio o 
discriminación, y sancionar a los responsables en virtud de la normativa aplicable. 

El acto administrativo deberá ser motivado y público, con base en el test tripartito de 
legalidad, necesidad y proporcionalidad. 
 
Así mismo, adoptará medidas adecuadas para promover el uso responsable y 
respetuoso de la comunicación, a través de las nuevas tecnologías de información y 
comunicación, en relación a los derechos de las mujeres y su participación política, en 
los periodos legales de campaña electoral. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS GARANTÍAS DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN 

Sección I 

Disposiciones Comunes  

Artículo 26. Las mujeres víctimas de violencia en política, en lo que resulte aplicable, 
tendrán derecho a las medidas de prevención, protección y atención consagradas en 
la ley 1257 de 2008 o las disposiciones que hagan sus veces. Además de ellas y cuando 
las autoridades competentes lo consideren necesario podrán dictar: 

a.  Medidas cautelares de restitución de los derechos limitados o menoscabados 
con ocasión a la conducta constitutiva de violencia contra la mujer, mientras 
se toma una decisión en firme frente al caso de denuncia. 

b.  Medidas de restitución inmediata de los derechos limitados o menoscabados 
con ocasión a la conducta constitutiva de violencia contra la mujer en política. 

c. Vinculación al Programa Integral de Garantías a Lideresas Defensoras de 
Derechos Humanos en cabeza del Ministerio del Interior, en los términos de las 
disposiciones que lo regulen. 
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d. Vinculación al Programa de Prevención y Protección a la vida, la libertad, la 
integridad y la seguridad de personas, grupos y comunidades, en cabeza de la 
Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional y el Ministerio del Interior, 
en los términos del decreto 4912 de 2011, o las disposiciones que hagan sus 
veces. 

e. La restitución inmediata en el cargo o función al que fue obligada a renunciar 
por motivos de violencia política. Tratándose de miembros de corporaciones 
públicas procederá la restitución siempre y cuando no haya sido efectuado el 
reemplazo por vacancia absoluta. 

f. Retractación o rectificación y disculpa pública de los actos constitutivos de 
violencia contra mujeres en política empleando el mismo despliegue, relevancia 
y trascendencia que tuvo la agresión. 
  

Parágrafo: Además de las medidas de reparación existentes en la legislación para 
la Violencia por razón de género contra las mujeres, para efectos de la presente ley 
la reparación comprende la adopción de garantías para continuar en el ejercicio de 
participación en condiciones de igualdad, eliminar situaciones de desventaja, 
intervenir los espacios hostiles y discriminatorios y garantizar la libertad de expresión, 
el acceso a la información, y acciones para restablecer la imagen pública cuando esta 
se vea lesionada. 
 
En la identificación y definición de las medidas de reparación, deberán concurrir las 
entidades que ejercen autoridad, seguimiento y vigilancia sobre instancias de 
participación ciudadana, según corresponda. 

Artículo 27. Durante el periodo legal de campaña electoral, el Consejo Nacional 
Electoral o quien haga sus veces, protegerá de forma especial a la mujer candidata 
que manifieste ser víctima de violencia política, y tomará todas las medidas necesarias 
para que la situación de violencia cese y no perjudique las condiciones de la 
competencia electoral. 

Dentro de otras medidas de protección, podrá interponer las siguientes: 

a. Retirar la propaganda electoral, incluyendo aquella que se difunde por medios 
digitales, que constituya violencia contra mujeres en política, haciendo públicas 
las razones. La campaña política responsable deberá financiar una nueva 
publicidad que manifieste el respeto a los derechos políticos de las mujeres. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA RESPONSABILIDAD Y LAS SANCIONES 

Sección I 

De las Faltas 

Artículo 28. Las conductas constitutivas de violencia contra las mujeres en política 
darán lugar a responsabilidad ética, electoral, disciplinaria y penal, en consonancia 
con la normatividad vigente. 

Parágrafo. La aplicación de las sanciones administrativas o disciplinarias se cumplirá 
sin perjuicio de la acción penal, cuando corresponda. En caso de que en el proceso 
interno administrativo o disciplinario, se encuentren indicios de responsabilidad penal, 
el hecho deberá ser remitido a la Fiscalía General de la Nación de manera inmediata.  

Artículo 29. En todos los casos en que se tenga conocimiento de la comisión de 
conductas que afectan el goce y ejercicio de los derechos políticos de las mujeres y 
que pueden constituir violencia contra ellas, las autoridades electorales, entes de 
control y judicialización y los partidos y movimientos políticos, deberán actuar para 
prevenir, investigar y sancionar, conforme al principio de debida diligencia consagrado 
en el artículo 7o literal b) de la Convención de Belém do Pará, ratificada por el Estado 
colombiano mediante la Ley 248 de 1995. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 30. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 28 de noviembre de 2022 AL PROYECTO DE LEY 
No. 006 DE 2022 SENADO ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY 095 
DE 2022 SENADO Y 109 DE 2022 SENADO  “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS PARA PREVENIR, ATENDER, RECHAZAR Y 
SANCIONAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA VIDA POLÍTICA Y 
HACER EFECTIVO SU DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN TODOS LOS 
NIVELES”. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
MARÍA JOSÉ PIZARRO R.    GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 
Coordinadora ponente    Coordinador Ponente 
 
 
 
 
ALEJANDRO VEGA PÉREZ    ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ 
Ponente      Ponente 

JULIAN GALLO CUBILLOS  JULIO ELÍAS CHAGÜI FLÓREZ                    
 Ponente     Ponente 
 
 
 
PALOMA VALENCIA LASERNA  CARLOS FERNANDO MOTOA S. 
Ponente     Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 28 de noviembre de 2022, de conformidad con el texto 
aprobado en primer debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL PROYECTO DE LEY 

No.230 DE 2022 SENADO – 212 DE 2022 CÁMARA “POR LA CUAL SE 
OTORGAN FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD A LA 
FUNCION PUBLICA DE CONTROL FISCAL AL SISTEMA GENERAL DE 

REGALIAS EN EL BIENIO 2023-2024”. 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto dar continuidad a la función 
pública de control fiscal en el marco del Sistema General de Regalías.  
 
 
Artículo 2°. facultades extraordinarias.  De conformidad con lo establecido en el 
artículo 150, numeral 10, de la Constitución Política, revístese al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley; con el objeto específico 
de suprimir, modificar, o crear empleos en la planta global de duración temporal de 
la Contraloría General de la  República, de que trata el Decreto ley 1755 de 2020, para 
ajustarla a las necesidades del servicio, el presupuesto asignado en la ley del Sistema 
General de Regalías del bienio 2023-2024 y el comportamiento efectivo del recaudo. 
 
Parágrafo.  La modificación de la planta deberá estar soportada en un estudio técnico 
y se sujetará a la nomenclatura, clasificación, tipo de vinculación, régimen salarial y 
prestacional de los empleos de la planta permanente de la Contraloría General de la 
República. 
 
 
Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y prórroga el Decreto ley 1755 de 2020 hasta tanto no se expida el 

decreto ley que desarrolle las facultades conferidas al presidente de la República 
descritas en el artículo 2º de la presente Ley. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 28 de noviembre de 2022 AL PROYECTO DE LEY 
No. 230 DE 2022 SENADO – 212 DE 2022 CÁMARA “POR LA CUAL SE 
OTORGAN FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD A LA FUNCION 
PUBLICA DE CONTROL FISCAL AL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS EN EL 
BIENIO 2023-2024”. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
FABIO AMÍN SALEME    JUAN CARLOS GARCÍA 
Coordinador Ponente     Coordinador Ponente  
 
 

ALFREDO DELUQUE ZULETA         ROY BARRERAS MONTEALEGRE 
Coordinador Ponente    Senador Ponente 
 
 

MARÍA FERNANDA CABAL    JORGE BENEDETTI MARTELO 
Senador Ponente     Senador Ponente 
 

 

JULIÁN GALLO CUBILLOS   ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ  
Senador Ponente     Senador Ponente 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 28 de noviembre de 2022, de conformidad con el texto 
aprobado en primer debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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